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ARTICULO DE OFICIO.

S. Mi la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.), y su augusta y Real 
tamilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales lia de 
sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo 
de ida y vuelta cutre Quinto y 
Alcañiz.

1 .a El contratista se obliga á 
conducir á caballo ó en carruage 
de ida y vuelta, desde Quinto á 
Alcañiz la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo *en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos. Si el ser
vicio se hiciese en carruage este 
tendrá almacén ó sitio indepen 
diente para la correspondencia.

‘2/ La distancia de 58 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en 7 horas 
45 minutos; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito 
y extremos, se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección ge
neral de Correos, que podrá al
terar según convenga al mejor 
servicio.

5 .a Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen deb i clámenle, • 
se exigirá ai contratista en el papel | 
correspondiente la multa de dos .• 
escudos por cada cuarto de hora; 1 
y á la teicera falla de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abo

nando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .* Para el buen desempeño 
de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficien
te de caballerías mayores situadas 
en los puntos más convenientes 
de la linea, a juicio de los Admi
nistradores principales de Correos 
de Zaragoza y Teruel.

5 .a Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6.' Será responsable el contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y 
de preservar ésta de la humedad 
y deterioro.

7/ Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran,cobrando.su 
importe al precio establecido en 
el Reglamento de Postas vigente.

8/ Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones 
eslipniadas se irrogasen perjuicios 
á la Administración, ésta, para el 
resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de 
aquel,

9. ‘ La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satis
fará por mensualidades vencidas 
en la referida Administración prin
cipal de Correos de Zaragoza ó en 
la de Teruel.

10. El contrato durará tres 
años contados desde el dia en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
se fijará al comnnicar la aproba
ción superior de la subasta.

11. Tres meses antes de fina - 
fizar dicho plazo, avisará el con
tratista á la Administración prin

cipal respectiva si se despide del 
servicio, á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nue
va subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen 
un nuevo remate, ó hubiere que 
proceder á un segundo, el contra
tista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas, 
bajoel mismo precioy condiciones. 
Si el contratista no se despidiera 
del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente, ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera 
que sea la época en que se haga, 
una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia 
en que reciba la comunicación.

12. Sí durante el tiempo de 
esto con trato fuese necesario variar 
en parte la líiwa designada y di
rigir la correspondencia por otro 
ú otros puntos,, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se 
aumentase ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parle 
correspondiente de la asignación 
á prorala. Si la linea se .variase 
del todo el con Ira lista deberá con
testar, dentro del término de los 
quince dias siguientes al er. que 
se le dé el aviso, siseavieneó no 
á continuar el servicio por la nue
va linea que se adopte: en caso 
de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente 
el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la 

línea, el Gobierno avisará al con" 
tralista con un mes do anticipa
ción para que retire el servicio, 
sin que tenga éste derecho á in
demnización.

15. La subasta se anunciará 
en la Gacela y Boletines oficiales 
de las provincias de Zaragoza y 
1 cruel y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá limar 
ante los Gobernadores de las 
mismas y Alcaldes de Quinto v 
Alcañizasistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos 
puntos el dia 7 de Setiembrepróxi- 
mo en el local que señalen dichas 
Autoridades y hora de las 12 de 
su mañana.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 1999 
escudos anuales, no podiendo ad
mitirse proposición que exceda de 
esta suma. " '■

, 15. Para presentarse comoll- 
cilador será condición precisa de
positar previamente en cualquiera 
de las Tesorerías de Hacienda 
pública de Zaragoza y Teruel ó en 
las subalternas de Rentas de Quin
to y Alcañiz como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la 
suma de 200 escudos en metá
lico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos 
la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

10. Las proposiciones se harán ' 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el li- 
cilador se compromete á prestar 
el servicio, así como su domicilio 
y tirina, ó la d¿ persona autoriza
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da cuando.no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
irigmal que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcable del 
pueblo, residencia del proponen
te, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta, y que 
críenla con recursos para desem
peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente 
de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar 
principio al aclo, y una ^ez en lie- 
gados no podrán retirarse.

18. Para exlender las propo
siciones se observara la fórmula 
siguiente:

u«Me obligo á desempeñar la 
Dconduccion del correo diario des- 
»de Quinto á Alcañiz y vico ver- 
»sa, por el precio de. ... escudos 
»anuales , bajo las condiciones 
»contenidas en el pliego aproba- 
»do por S. M.»

Toda proposición que no se ha
llo redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó . 
cláusulas condicionales, sera dese- | 
diada. .

19. Abiertos los pliegos y leí
dos públicamente, se extenderá el 
acia del remate, declarándose ésle 
en favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al 
Gobierno. .

20. Si de la comparación de 
las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de media hora 
pero sólo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado
el empale. .

21. Hedíala adjudicación por 
‘ ¡aSuperioridad, se elevará el con

trato á escritura pública siendo 
de cuenta del rematante los gas
tos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la . 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del 
Gobierno. t

25. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el art. 5. 
del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que ésta tenga electo en 
el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones

respondientes, los cerdos y demás 
animales; considerando desde es- 
la fecha en toda su fuerza y vigor 
las disposiciones de que trata la 
Real orden de 9 de Agosto de 
1865, inserla en el Bolélin oficial
de 19 de Setiembre del mismose ha^an, como igualmente ,

Ja forma conc‘epto de la subas- año y procediendo en su conse
ta, queday siempre reservada al I cuenca á la adopeon de las me-

Minislerio de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acia de remate, 

¡ teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público.

Madrid 20 de Jubo de 186'. 
=EI Subsecretario, Juan A alero
V Solo.

GOBIERNO
UH LA

provincia de Zaragoza.

Sanidad.—Interesante.

Uno de los principales deberes 
en el que constantemente tienen 
que lijar toda su atención las au
toridades superiores, es el que 
se refiere á la salubridad pública
previniendo con especial esmero 
las causas que pudieran alterarla 
y adoptando de antemano las dis
posiciones convenientes para ata
jar y disminuir los sensibles olée
los de cualquiera enfermedad que 
pudiera atacarnos de improviso.

Y aun cuando boy gracias á la । 
Divina providencia, el oslado sa- 
nilario de la Península es suma- I 
mente satisfactorio en general, i 
puesto que no exislcn otras enler- 
inedades que las propias de la 
estación, sin embargo; es preciso 
no perder de vista un solo ins- 
tanle que la aglomeración de gen- I 
les en la Naciones vecinas a la 
nuestra, el contacto con países 
epidemiados; las calores del eslió; 
el uso inmoderado que durante
osle periodo se hace de frutas y 
demás sustancias vegelales, de 
alimentos mal condimentados, y 
de las bebidas espirituosas sobre 
todo, pudieran desarrollar entre I 
nosotros alguna enfermedad de I 
carácter alarmante, ante la cual 
no me cansaré de repetirlo es in- I 
dispensable que estemos lodos 
cautamente prevenidos.

A V. pues como delegado de 
mi autoridad en esa población in
cumbe vigilar y remover, sin con

, tcmplacion alguna todas y cuantas 
1 causas de insalubridad pudieran 

existir en esa localidad, proce
diendo en su consecuencia á la 
reparación, limpieza y curso es- 
pedilo de lasaguas sucias, arroyos, 
alcantarillas, pozos, sumideros, 
estercoleros y corrales, haciendo 
desaparecer de estos si no reunie
sen las condiciones higiénicas cor-

didas que en la misma se provie
nen, según se lo aconsejaren las 
circunstancias. .

Confio que su celo y actividad 
llenarán cumplidamcnle este im
portante servicio. Dios guarde á 
Y. muchos años.

Zaragoza 10 de Agosto de ISO i 
==Anlonio de Candalija.

Señores Alcaldes de los pue
blos de esla provincia.

el arL200de dicha ley. A por la 
rebeldía del mismo Santiago Pe
ñuelas v con arreglo á lo preve
nido en el arl. 4190; publíquese 
esla sentencia en el Boletinoficial 
déla provincia, remiliendo testi
monio al Sr. Gobernador con 
átenlo oficio. Por esla mi senlen- 
cia definitivamente juzgando, así 
lo pronuncio mando y firmo.= 
Casimiro Felez. — Ante mi, San
ios Serrano.

Así resulta de los indicados au
tos á que me refiero, y en cum- 

i plimienlo de lo mandado libro la 
I présenlo en Tarazona á 29 de Ju

lio de 18G7.—Santos Serrano.

Circular.
La dirección general de rentas es- | 

Janeadas y Loterías con fecha 6 
del actual" me dice lo siguiente: .

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno a las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D a Agustina 
Egea, hija de D. Salvador, oficial de 
la milicia nacional de Vinaroz, muer
to en el campo del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue a co
nocimiento de la intercsada‘

Zaragoza 9 de Agosto de ibbi — 
Antonio deCandalija.

D. Santos Serrano, Escribano del 
Jugado de primera instancia del 
partido de Tarazona

Cerlifico: que en los autos de 
que luego se hará mención se ha 
dictado y publicado la siguiente 
semencia.

Sentencia: En laciudad de Ta
razona á 29 de Julio de 
Vislos los autos que en solicitud 
deque se la declare pobre para 
litigar con Santiago Peñuelas ve
cino de la misma, ha promovido 
Elena Campos su convecina.

Desollando, que la misma ha 
justificado con citación de Sanlia- 

¡ go Peñuelas y Promotor Fiscal del 
Juzgado, con infurmacion de o 

| testigos, que es verda loramente 
1 pobre sin que solo conozcan nin- 
I genos bienes de fortuna, ni ejerza 
I por si ninguna industria, por la 
I cual pague cuota alguna do con- 
I tribucion y que su subsistencia 
I depende de la casa de sus padres 

en cuya compañía vive. ■
Resultando, que elcitadoSan-

liaoo Peñuelas no ha comparecí- 
do^n el juicio, por cuya razón se 
leba declarado rebelde.

Considerando, que por tal po
sición comprende á Elena Lam
pos el beneficio que la ley de En
juiciamiento civil dispensa en su 
arl. 18'2; con arreglo al mismo y 
demás concordantes.

Fallo: que debo declarar v de
claro pobre para litigar a Elena 
Campos y con derecho á disfrutar 
de los beneficios que como tal le 
concede la ley en la demanda que 
se propone entablar contra Santia
go Peñuelas, sin perjuicio del 
reintegro que dispone en su caso

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia de esla villa de Sos y su 
partido.
Por el presente se cita llama 

y emplaza por segunda vez á Don 
Manuel San Juan para que en el 
término de 9 diasá conlar desde

I la inserción de este ediclo en la 
" Gacela de Madrid, comparezca en 

este juzgado á contestar á los 
car-ros que contra él resultan en
causa sobre amenazas á su cuña

, da D.a María Josefa Asensioy Va-
I gancia pues de no comparecer 

dentro de dicho término le para-
rá el perjuicio que baya lugar.

Dado en Sos á5 de Agosto de 
4,867.—Timoteo Diez.—Por su 
mandado, SilvestreIso.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Gaspe y su partido.
Por el presente, cito, llamo y 

emplazo á Félix Godina y Mariano 
Aguilar, vecinos de Maella, para 
que dentro del término de 9 dias 
compaiszcan en este Juzgado, á 
prestar una declaración en causa 
que instruyo sobre hurlo de 19 
fajos de cebada, á Pedro Poblador 
de aquella vecindad, pues de lo 
contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Caspe á l.° de Agosto 
de 1867.=Facundo López.=Por 
su mandado, Cándido M." Cas- 
lañer.

D. Miguel Wenceslao do Otál Juez 
de primera instancia de la villa de 
A leca y su Partido.
Por el presente cito llamo y 

emplazo, á Joaquín Pió y Miguel 
natural de Mediana 'Partido ju
dicial de Pina) para que en el ter
mino de 9 dias se persone en la 
Escribanía del refrendante al efec
to de notificarle la certificación 
de gastos del juicio de la causa 
seguida contra el mismo y otro 
por hurlo de prendas, pues de 

l no verificarlo dentro de dicho 
término que se le señala en esle 
segundo edicto, le parará el per
juicio á que diere lugar.
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Dado en Aloca á 5 de Agosto 

de 1867.—Miguel Wenceslao de 
OlaL—De su orden, Pascual So- 
riaao.

Por el presente segundo edic
to, cito, llamo emplazo á Doním- 
go Gil García natural y residente 
en Acered, soltero de 55 años de 
edad para que comparezca en este 
nú Juzgado al efecto de ampliar
le la indagatoria que está acorda
da en la causa que se sigue con
tra el mismo por supuesto robo; 
y no verificándolo en el término 
de 9 dias que le señalo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aloca á 
5 de Agosto de 1867.—Miguel 
Wenceslao de O tal.—De su orden, 
Pascual Soriano.

D. Salurnino de Ceano Vivas, 
Juez de primera instancia de 
osle Partido de Tudela.
Por el presente se cita llama y 

emplaza por segundo pregón y 
edicto con término de 9 dias á 
5 sugetos desconocidos, presun
tos autores de hurlo cometido en 
jurisdicción de la villa de Corles 
la mañana del 10 de Junio últi
mo pasado, uno de ellos alio de 
estatura, y vestían pantalón y 
chaqueta muy usados pañuelo por 
toca en la cabeza y manta uno 
de los tres, todos ellos jóvenes 
y robustos que parece buscaban 
ocupación por los pueblos; para 
que comparezcan en osle Juzga
do á contestar los cargos que les 
resultan en la causa que sobre 
dicho hurlo se inslruye, pues si 
parecieren serán oidos y guardará 
justicia, y en olro caso pasado 
dicho término se acordará lo que 
corresponda.

Dado en Tudela á 6 de Agos
to de 1867.—Saturnido de Cea- 
no Vivas. —Por su mandado, Ra
món Martinez.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente hago saber: 
Que para pago de responsabili
dades pecuniarias en causa sobre 
lesiones, tengo acordado proce
der en la sala Audiescia de este 
Juzgado y pueblo de Villamaror 
el día 26 del corriente y hora de 
las once y media de su mañana á 
la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes. Un campo re
gadío de 5 anegas y un cuartal 
silo en el Saso término de Villa- 
mayor, retasado á razón de 60 
rs. fanega. Otro campo, regadío 
en el Sasillo de 6 fanegas y pastos 
en dicha partida de 2 fanegas que 
forman una sola finca, retasadoá 
razón de 80 rs, vn. Y para que

llegue á conocimiento del públi
co libro el presente en Zaragoza 
á G de Agosto de 1867.—José 
Antonio de la Campo.—Por man
dado de S. S.\ Justo Almenara.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Manuel Inglan y Bu- 
miel, natural y vecino que fué de 
esla ciudad, casado, para que en 
el preciso término de nueve dias 
so presente en este juzgado á 
oír una notificación en el espe
diente de cgecucion de senten
cia de la causa seguida contra el 
misTno y otro sobre falso testimo
nio apercibido que de no verifi- 
•:arlo se seguirá el espediente ade
lante parándole en su virtud el 
perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Zaragoza 
á 2 de Agosto de 1867.=José 
Antonio de la Campa.—Por man
dado de S. S., Fernando Broquera

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Petra Fuentes y Cinia- 
nos natural <le Morala de Giloca, 
casada, sin instrucción, de cua
renta y cinco años de edad, y 
Agustina Mochales y Fuentes, na
tural de Calataynd, soltera de 16 
años de edad, residentes que fue
ron en esta capital, para que en 
el término de ocho dias compa
rezcan en osle juzgado á prestar 
declaración en causa que contra 
las mismas y otra me hallo ins
truyendo sobre lesiones, parándo
les en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Agos
to de 1867.—José Antonio de la 
Campa.—Por su mandado, Ma* 
riano Moliner.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á Manuel Martin para que en 
el término de 9 dias comparezca 
en este juzgado bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Agos
to de 1867.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S., 
Justo Almenara.

Por el presente segundo edicto 
y pregón, cito, llamo y emplazo 
á la viuda de Aguslin Urquizu 
para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado 
á oir una notificación bajo aper
cibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que ha va 
lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Agos
to de 1867.=José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S., 
Justo Almenara.

Por el presente se cita, llama y

emplaza por tercer cdicdo á Martin 
Pallares y Juan Sanz, procesados 
que fueron por este Juzgado para 
que en el preciso término de 9 
dias se presenten en este Juzgado 
á oir una notificación en el espe
diente de cgecucion de sentencia 
de la causa seguida contra los mis
mos sobre lesiones mutuas, oper
cibidos que de no verificarlo se 
seguirá el espediente adelante 
pa: ándoL s en su virtud el perjui
cio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 7 de Agos
to de 1867.—José Antonio déla 
Campa.=Por mandado de S. S.", 
Fernando Broquera.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia
del distrito de San Pablo de 
goza.

Hago saber: Que en los 
cgeculivos pendientes en

Zara-

autos
este

Juzgado y por el oficio del infras
crito, á instancia de 1). Felipe 
Guallart, de- osla vecindad, con- 
tra-D/Maria Ubeda viuda de don 
Pascual Marracó y otros, se ha 
acordado la venta en pública su
basta de los bienes siguientes:

Un campo ahora huerta cerra
da de tapias en el Arrabal, parti
da de Corvera baja, de un cahiz, 
catorce cuartales, con diferentes 
árboles frutales parras y tendedor
de granos, confronlanle por Sa- ' 
lienle con campo de D. Manuel 
Aladren, por Ponienle con cami-
no que conduce á una fábrica de 
harinas de los egecutados, por 
Norte con.la misma fábrica, y por 
Mediodía con carretera antigua 
de Barcelona, tasada en 16.250 
reales vellón.

Un campo silo en el Arrabal 
partida de Valimaña pe un cahiz 
catorce cuartales con un vivero de 
olmos y chopos, co-nfrontanlc al 
Saliente y Mediodía con acequia 
de Sancho, al Poniente con cam
po de D. Mariano Lezcano y al 
N-tfle con acequia de herederos; 
lasado en 7.550 rs.

Olro idem en idem de un cuar 
tal de tierra confronlanle por Sa
liente con la espresada huerta, 
por Poniente, Norte y Mediodía 
con camino de Cogullada» lasado 
en 250 rs. vn.

Otro idem en idem de cuatro 
cuartales, confrontante por Salien
te con campo de D. Mariané No- 
gues, por Poniente con olro de 
D. Manuel Aladren, por Norte 
con otrode D.Manuel VHIavay por 
Mediodía con camino de Cogulla
da: tasado en 520 rs. vn.। Olro idem en idem de 10 cuar
tales de tierra confrontante por 

1 Saliente, Norte y Mediodía con 
camino de Cogullada y por Ponien-

te con otro do D. Felipe 4 ida; la
sado en 1.100 ra. vn.

Olro campo en el término de 
Miralbueno partida de la Mosque
tera, de 6 cahices, 11 cuartales 
de tierra, con 49 olivos, confron
tante por Saliente con riego de 
herederos, por Poniente cón ace
quia de la Romadera, por Medio
día con campo de D. Mariano 
Broto y por Norte con olivar de 
1). Pascual N.; lasado en 59.450, 
rs. vn.

Una casa sita en esla ciudad 
y su calle del Loso núméro 56 
moderno, confrontante por la de
recha entrando en ella con la del 
número 54, por la izquierda con 
la del número 58 y por su espal
da cen la calle de Palomeque, se
ñalada por esta con el número 25 
se compone de piso bajo, primero 
segundo, tercero y cuarto aboardi
llado, bodega, lonja, bodeguilla, 
pozo de aguas y caño, lasada en
185,555 rs. vn...

La tercera parle de otra casa 
sita en la calle del Pilar número 
56, confrontante por su derecha 
entrando con la del número 54 
por la izquierda con la del núme
ro 58, y por su testero con otra 
dcD. Juan Gascue; se compone 
de piso bajo, primero, segundo, 
tercero y cuarto aboardillado con 
bodega y pozo de aguas claras; ta
sada toda ella en 54.617 reales, 
cuya tercera parle equivale á on
ce mil quinientos treinta y nueve 
reales.

Otra casa sita en la Ribera del 
Ebro próxima á la puerta del Sol 
señalada con el número 66, con
frontante por la derecha entrando 
con la del número 65, por la iz
quierda con la del númeio 67 y 
porsu testero con otra de D. Be
nito Teruel; se compone de piso 
bajo, primero, segundo y tercero 
aboardillado con corral, contiene 
pozo deaguasclaras, cuadra, pajar 
bodega y caño; lasada en 29.466 
rs. vn.

Otra casa en la misma Ribera 
del Ebro, señalada con el número 
67, confronlanle por la derecha 
entrando con la del número 66, 
por la izquierda con graneros se
ñalados con el número 68, y por 
su testero con convento de Reli
giosas del Sepulcro; se compone 
de piso bajo, primero, segundo y 
tercero aboardillado, con corral, 
cuadra, pajar, bodega y caño: 
lasada en 20.950 reales.

Un edificio granero, silo en la 
Ribera del Ebro, próximo á la 
puerta del Sol, señalado con el 
número 68 moderno, confrontan
te por la derecha entrando con la 
casa número 67, y por su izquier
da y testero con corral y conven
to de Religiosas del Sepulcro; se 
compone de piso bajo y primero; 
lasado en. 57.507 rs. vn.



Una casa sita en erArrabnl de 
esta ciudad, su calle del Rosario, 
señalada con el número 22, con
frontante por su derecha entran
do con la del número 20, por la 
izquierda con la del número 24, 
y por su testero con corral de la 
casa número 17 de la calle deEu- 
medio ahora de Iborl;'se compo
ne de piso, bajo, primero, segun
do y tercero aboafdillado, con 
corral, cuadra v< pajar, tasada en 
26.542 rs. vn.

Otra casa sita en el Arrabal ca
lle de Sobrarbe número ¡G con
frontante por su derecha entrando 
con la del número 18, por su iz
quierda con la del número 14 y 
por su testero con la del número 
12; se compone de piso bajo, pri
mero y segundo aboardillado, za
húrda y gallinero con entrada de 
carro y bodega con dos cubas y 
trujal, lasada en 28.528 rs. vn.

Una fábrica de harinas sita en 
el término del Rabal partida de 
Corvera baja á la izquierda de la 
carretera de Cataluña denominada 
antes «Molino del Pilón» situada 
á media hora entre Oriente y Po
niente de esta ciudad y junto al 
camino de herederos que conduce 
á Cogullada, señalada con el nú
mero 40; confrontante por Norte 
con tierras de D. Manuel Aladren 
y brazal de Sancho, por Oriente 
con camino de herederos, y por 
Mediodía y Poniente con escorre
dero de la almenara y lempladero 
de la misma fábrica; se compone 
de diferentes departamentos en 
edificios, corrales y cubiertos, era 
enladrillada, rastrillo que la rodea 
y zócalos para los emparrados en 
sus andenes; cuya fábrica la cons
tituye el conjunto de maquinaria 
y demás necesario,armada y mon
tada en huen uso, funcionando 
con todos los aparatos.; lasada en 
505.505 rs. vn.

Y para cu yo remate se ha seña
lado el dia2de Setiembre próxi
mo viniente y hora de las 10 de 
su mañana en la sala audiencia de 
este juzgado.

Dado en Zaragoza á 9 de Agos
to. de. 18G7.—Alanasio Tuñon.= 
Por su mandado José Barran.

Por el presente segundo edic
to y pregón, cito, llamo y empla
zo á 1). José Granena y Jarauta, 
Escribano que fué del Jusgado de 
primera instancia del distrito del 
Pilar de esta ciudad, para que en 
el'término de 9 dias se presente 
en este juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre estafa, 
pues si así lo hiciere se le oirá y 
administrará justicia, parándole 
en otro caso el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Agos

to de 1867.—Alanasio Tuñon.=¿ 
Por mandado de S. S.a, Justo 
Emperador. .

JUZGADO DE HACIENDA 
de Huesca.

En cumplimiento de lo manda
do por este juzgado en providen
cia fecha de ayer diclada en el 
expediente de egecucion de sen
tencia contra Francispo Feirery 
Remad, vecino de Fprla, sobre 
contrabando, se cita y llama á di
cho Fcrrer para quej dentro del 
término de 50 dias á contar desde 
el de la publicación de este edic
to, se presente á cumplir los dos 
años de prisión sirbsidiaria que 
se le han impuesto, por las res
ponsabilidades pecuniarias no sa- 
lisfccbas-, apercibiéndole que de no 
hacerlo, se procederá á loque en 
derecho haya lugar.

Huesca 7 de Agosto de 1867. 
— El escribano sustituto, Mariano 
Vidal.

Por el presente y a virtud de 
providencia dejeste juzgado fecha 
dé ayer, dictaila en causa crimi
nal contra Clemente Mendiara y 
Arrucho (a) Mangueta natural de 
Fago y vecino de Ansó, por delito 
de defraudación, sepila y llama á 
dicho Mendiara para (pie dentro 
el término de 50 dias comparezca 
á eshngiiir las penas que en la 
misma se le han impuesto, aper
cibiéndole que de no verificarlo, 
se procederá á lo que en derecho 
haya lugar.

Huesca 4 de Agosto de 1867. 
=EI escribano sustituto, Mariano 
Vidal.

Por el presente y en cumpli
miento de lo mandado con'lecha 
de ayer en el espediente de eje
cución de scnlioncia diclada con
tra Manuel Bolilla miel Mange 
y Antonio Borau vecinos de Hecho 
por defraudación, se cita y llama 
á los Iros espresados reos paca 
que dentro el término de 50 dias 
comparezcan en este juzgado á 
cumplirla prisión subsidiaria que 
se les ha impuesto, por las res
ponsabilidades pecuniarias no sa
tisfechas, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, se procederá á 
lo que en derecho haya lugar.

Huesca a do Agosto de 1867. 
=E1 escribano sustituto, Mariano1 
Vidal.

Se venden 10 tomos encua
dernados de el Consultor de avun- 
tamientos, obra muy útil para los 
secretarios de los municipios y 
para los de los juzgados de paz; se 
dará por una lercera parle de su 
coste; callé del Principe, núm, 18 
4.a izquierda, darán razón, Zara
goza.-

DIST RITO M1 LITAR D E AR AGON. Mes de Julio de 1867.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
bo, en los diasque á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

Di'as.

Pueblos 
donde se 

tan hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores. ।

1
7anegas cas- 
elíanas ad-< 
quiridasi j

■lJ 
Precio

e cada una.

Escudos.

’rc." del cahíz 
aragonés bajo 

cuya razón se
" vende.

Escudos.

19 
«
«

«
23
26

1 29
30 

« 
«

31

.27
28
«

29
30 

« 
« 
«

31 
a

2-2.

‘22
24 

«
27

28
«

29
30 

« 
«

• «
Za

V.° L

Zaragoza.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. !
id. «

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. 
id. 
id.
id.

id.

id.
id.
id.
id. .
id.
id.
id.
id.
id.
i !. 
id.
id.

ragoza 31 d 
.°—El Comisa

■ Tric]O; 
ingenio Ezquerra. 
Santiago Vil laca mpa 
Camilo Gómez. 
Dionisio Tobar. 
Angel Les. ' 
.ipriano l^blo. 

Manuel García. 
Fio-en ti no López. 
La. éro Pablo. 
Casimiro Entienda. 
I).a Luisa Pallas 
Nicolás Royo.

Cebada. 
Angel Lés. 
Javier Royo. 
Mariano de Vaf. 
Pedro Zafrané 
Mariano de Val. 
Zacarías Mateo. 
Franco García. 
Pedro Zafrane. 
Miguel Nasarre. 
Nicolás Royo.

Lefia. 
Francisco Montes.

Paja. 
Agustín Bornao. 
Serapio Onde. 
Rudesmdo López. 
Juan Iglesias, 
Agustín Bornao. 
Joaquín Selles. 
Rudesindo López. 
José Állué.
Timoteo Ara. 
Mariano Cabello. 
Pedro Layus. 
José Lambistos.
e Julio de 1867.^- 
rio de Guerra Inspe

32 12
29 12
20

105
95
48
18 24
63

136
4 3 12
33
16 24

34 24
46 24
64 24
36 36

- 62
133 18
53 18
30

108 36
53 24

qq. mts.
65

69
43 '
60 20

134
96
98 50'

119
47
51 40
57 20
78 90
22 .

-El administ 
ctor, Julián

4 710
4 740
4 710
4 678
4 710
4 680
4 586
4 740
4 770
4 710
4' 700
4 680

1 890
1 995
1 995
1 920
1 920
1 950
1 920
1 920
1 980
1 980

1 200

0 725

0 775

radon. Tcoc 
le Eckenique.

13 400
15 500
15 400
15 300
15 400
15 300
15 ■
15 500
13 600
15 400
15 350
15 3u0

6 200'
6 650
6 630
6 400
6 400
6 500
6 400
6 400
6 600
6 600

0 140

0 080'

0 088:

oro Ducay.-=*

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. o de Agosto de 1867.

Factoría de irtensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Oras

Pueblos 
donde se hai 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedles.

Cantidades- 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Ese. mils.

Precio 
del art. en pe

so ó medida1 
del país.

2

4

* 4

4

Lan

Zaragoza.

id.

id, 

id.
¿aragoza 5 de 
ban.-V.° B.^

Aceite,

Escolástico Agustín 
Carbón.

Luís Anzano.
Hilo de coser.

'Juana Gómez.
Lana.

Juana Gómez.
Ágo to de 1867.= 

=E1 comisario. Inspe

. 400 litros.

4000 kiíóg

3 idem.

. 4 idem. 
El Oficial pr 
ñor, Juan Ra

Impi

á 460 mi’s.

á 040 mils.

3*150 eses.

3*180 eses.
mero adminis 
mirez.

■enla de Auto

á 62‘50 rs. (5

á 4*96 rs. id.

10‘oOrs. lib a

,11 rs. libra, 
rador, Nicolás

q ío  Gallifa.


